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REVOCA AUTORIZACIÓN DE TALLER PARA LOS EFECTOS DE 
LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO S' DE LA RESOLUCIÓN N' 65, 
DE 2000, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

SANTIAGO, 1 9 MAY 2015 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

VISTOS: Lo dispuesto en O.F.L. N°I de 2007 del Ministerio de Transpones y 
Telecomunicaciones y Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°18.290 de Tránsito, especialmente en su articulo 62; Ley N° 
18.0S9; el Decreto Supremo N" SS, de 1998, y en la Resolución N" 6S, de 2000, ambos del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; Resolución Exenta N°2926, de fecha 11 de 
Octubre de 2011, de la Subsecretaria de Transportes; Infonne de Inspección Taller Autori7.ndo 
para realizar Adaptaciones de Vehlculos Motorizados al uso de Gas N°3CV/03912014, de 
fecha 18 de Diciembre de 20 14, las cartas 3CV10151201S, de fecha 30 de Enero, 
3CVI047120 1S, de fecha 07 de Mayo, el lnfonne de No Levantamiento de Observaciones de 
Taller Autorizado para Adaptación de Vehlculos al uso de Gas en Vehlculos Motorizados, 
Confonne Resolución N°6SI2000 del MIT N°3CV/OO I120 IS, de fecha IS de Mayo, y el 
Memomndum 3CY W3SS del 18 de Mayo, todos de 20 15, Y del Secretario Técnico del Centro 
de Control y Certificación Vehicular, y la carta de la empresa RTI Ltda, de fecha 11 de Mayo 
de 201 S, y las demás nonnas aplicables, 

CONSIDERANDO: 

1._ Que de oonfonnidad a lo dispuesto en la Resolución 6S, de 2000, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, la adecuación de vehfculos motorizados al uso, oomo 
combustible, de gas natural comprimido o gas licuado de petróleo, debe realizarse en talleres 
autorizados por Resolución de la Subsecretaria de Transportes. 

2.~ Que a solicitud de la empresa RTI Ltda., la Subsecretaria de Transpones, mediante 
Resolución Exenta N"2926 del 11 de Octubre de 201 1, autorizó para convertir vehlculos al uso 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP), al taller "Sociedad Automotriz Serviauto Ltda.", ubicado 
en Coyhaique N°740, Población Lintz, ciudad de Puerto Montt, X Región de Los Lagos. 

J.~ Que el Centro de Control y Certificación Vchicular verificó, mediante visita inspectiva, que 
el Tal1er autorizado no cucnta con las instalaciones y referencias constatadas en la inspección 
que dio origen a su autorización. 

4.- Que el Centro de Control y Certificación Vehicular mediante las cartas 3CVIOl512015 y 
3CV104712015, solicitó aclarar observaciones encontradas en visita inspeetiva señalada en 
punto anterior. 

5.- Mediante carta de fecha 1I de Mayo de 20 I S, la empresa RTI Ltda., solicita iniciar proceso 
de revocación del taller anteriormente mencionado. 

RESUELVO: 

REVÓQUESE la autorización otorgada mediante la Resolución Exenta N"2926 de fecha 11 de 
Octubre de 20 11 , de esta Subsecretaria, al taller que a continuación se individualiza: 

Empresa 
Habilitada 
RTI Ltda. 

Nombre del Diree<:ión del Taller 
Taller 

Sociedad Automotriz Coyhaique N°740, 
Serviaulo Ltda Población Lintz 

ANÓTESE Y PUBLíQUESE 
EN EXTRACfO 

CR ISTIAN BOWEN GARFlAS 
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES 

Ciudad 

Puerto Montt 
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